
TERCERO.- Por Orden registrada al número 2025005535 de fecha 04/12/2025, se nombran
FUNCIONARIOS DE CARRERA para ocupar las plazas de PLAZAS DE OFICIAL DE MERCADOS /
MATADERO, ENCUADRADAS EN LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA DE
SERVICIOS ESPECIALES, EN LA CLASE DE PERSONAL DE OFICIOS, PERTENECIENTES SUBGRUPO
C2 DE LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA ((UNA (01)
RESERVADA PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD), POR EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE, a los
abajo relacionados, en cuyo cometido percibirán las retribuciones correspondientes al Subgrupo C2, sin
perjuicio de la posterior reincorporación de Doña Beatriz Mateo Pérez, actualmente con permiso de
maternidad, al periodo de prácticas.

CUPO GENERAL
 

ORDEN APELLIDOS, NOMBRE CÓDIGO PLAZA

1 EL ABBAS MAANAN, YASSER F1100001

2 SORIANO RAMÓN, AURELIA F1100004

3 ROBLES GARCÍA, JUAN ANTONIO F1100011

4 MATEO LÓEZ, NOELIA F1100012

 

CUARTO.- En relación al nombramiento como funcionaria de carrera de la aspirante, por el turno restringido,
Doña Beatriz Mateo Pérez, y a la vista del informe emitido por la Dirección General de Sanidad, en el cual se
hace constar que dicha funcionaria sólo ha estado tres meses trabajando, desarrollando sus tareas con un
alto nivel de compromiso, responsabilidad y profesionalidad, pero que según la normativa vigente, no ha
realizado el 80% del periodo de prácticas (sólo ha realizado el 50€ del tiempo requerido), debido a su permiso
por maternidad, aplazando el informe de evaluación hasta la incorporación de la señora Mateo a dicha
Dirección General que será a finales de mayo 2026, procediendo a terminar su periodo de prácticas y
proceder a su informe de evaluación.

Por todo ello el Tribunal calificador concluye se aplace la evaluación de la señora Mateo, hasta que termine el
periodo total de las prácticas que será a lo largo del año 2026.

QUINTO. - Con fecha 07 de agosto de 2025, el Secretario Técnico de Administración Pública, expide
certificado de empresa para la solicitud de prestación de nacimiento y cuidado de menor, por
nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, por el periodo con fecha de inicio
01/08/2025 y fecha fin 27/11/2025, expediente número 30577/2025.

SEXTO. - Por Orden registrada al número 2025004772 de fecha 28/10/205, se concede el permiso retribuido
por lactancia de su hija nacida el 01/08/2025, que disfrutó desde el día 28 de noviembre de 2025 hasta el 15
de enero de 2025, expediente número 41042/2025.

SEPTIMO. - Por Orden registrada al número 2025005480 de fecha 03/12/2025, se suspende
temporalmente la condición de funcionaria en prácticas, en la plaza de Oficial de Mercados/ Matadero, al
concurrir causa de fuerza mayor, permiso de maternidad, desde el nacimiento de su hija, el 01 de agosto
2025 hasta la finalización del permiso por lactancia acumulada, el 15 de enero de 2026. Una vez finalizado el
permiso de maternidad, la Sra. Mateo, podrá reincorporarse como funcionaria en prácticas a fin de completar
el 100% del periodo de prácticas.

OCTAVO. - Según Informe de la Dirección General de Salud Pública, de fecha 29/05/2026: “A la vista del
desempeño mostrado, se considera que Dª Beatriz Matero López, con NIF_, está plenamente capacitada
para asumir el puesto de Oficial de Mercados/Matadero de manera definitiva. Su evolución, profesionalidad y
aportación lo convierten en un perfil valioso para esta Dirección General de Salud Pública”

Se recomienda con este INFORME POSITIVO formalizar su incorporación como Oficial de Mercados y
Matadero de carácter definitivo como Funcionaria de Carrera.”

NOVENO. - Que existe crédito suficiente en la RC:

12026000007642 de 18/02/2026 Funcionarios - Mercados.
12026000007084 de 13/02/2026 Seguridad Social Funcionarios.

Asimismo, se hace constar que existe el preceptivo Informe de Fiscalización previa de la Intervención de
la CAM número 2023/4106 de fecha 24/04/2023, sobre la convocatoria de las citadas plazas y puestos de
trabajo.

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 21593/2026, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER
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